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Se suscribe ú usté (leriódica i¿u la ReiUccio» casa del Sr. lliñun á bu ra. el semestre y 30 el Irimestre pagados anticipados Los anuncios se instriaiini á niediu iral 
„ ; . , linea para los suscritores, y un real linea para los que no lo seaii. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los tíolelineí coleccionados ordenada-
mente ¡mra su eiu-uaderiiacion juc delierá verificarse cada año. , 

Luego //«•! los Sres. Ateiililet >/ Secretarios reciban los mimaros del fíoletin 
ifue corres¡iomtan al distrito, dispondrán que se fije M I ejemplar en el sitio de 
CMÍíiin Vf,' donde permanecerá hasta el recibo del número siguiéntc. 

¡ . . . P A K T E O V W A U . 

Uaeen de» W 4 u u l o . - N ú m . 1*1. 

fUESlOesCli OCIi PODER EJECUTIVO 

, UECHETO . i 

. O. n i Á N C I S C O S E R R A N O HO: : 
M1NGÜEZ, •Presidente del Poder 
Ejecutivo por la yo lúnt íu l de las 
Gdítes Soberanas;' a• todos";.'los 
que tus presentes vieren y e n 

cendieren-,' sa lud: . L a s . 'Cortes 
C ó n s t i t i i y é n t e s He. la Nac ión es-
pái iola , en uso de su ' soberanía , 
decretan y sancionan lo s i g u í sn ' 
te:", '•"• ' '•,"•' '-:'• •-. •> . -: "• 
• Art iculo . I . " - Los convento y 
sus h u e r t o s . ó terrenos adyacen-

' tes, y ios d e m á s e d i í c í o s de cual -
quiera otra 'procedencia'pertehe-v 
cientes á- la N a c i ó n , destinados 
ya. 6 que ' se 'des t ínaren , é'n:lo s ü -
cesivo A oficinas " de .'los .Ministe
rios y'de susdependerió ias en las 
provincias, sé e n t e n d e r á que lo 
e s t á n en- mero usufructo, p u -
diendo el Gobierno destimirlos á 
otro sérvic ib si cesare aquel íi 
que l iayan sido aplicados. 

Art . .2.° Con el mismo carác
ter y on . iguales condiciones so 
podrán: conceder los que se p i -

' dan por los Ayuntamientos y 
Üiputacioriés proy inc ia lés para 
servicios de su i n o u m b é n c i a y de 
util idad pi íb l icá , como son: hos
pitales, hospicios, casas de m a 
ternidad, establecimientos de Ins
t r u c c i ó n , c á r c e l e s , Casas Consis
toriales, iglesias parroquiales. 
Cementerios, Escuelas práct icas 
de Agr icu l tura y otros estable
cimientos de i g u a l 6 parecida í n 
dole , ^ dedicados al fomento de 
cualquier ramo de inutruccion 6 
d é riqueza públ i ca . 

A r t . 3." Cuando los referidosedi-
tícios y terrenos se pidan por i n 
dividuos tí empresas particulares 
para alguno de aquellos objetos, 
ó por los Ayuntamientos y D i 
putaciones provinciales para ser
vicios d é l a provincia ó dé la lo -
edU2all, que puedan ser objeto 
de recreo, de e s p e c u l a c i ó n ó de 
lucro, como parques, jardines, 

teatros, circos, plazasde toros tí de 
abastos, y cualquier otro estable
cimiento denaturalezasemiyante 
ó a n á l o g a , ' s e ' concederán en-
i irrendámiéhto d se darán á ace i i ' 
so a l tipo de. uno y medio a l 3 por 
100 sobre su valor e n . t a s a c i ó n . 
. Art'.,'*.* S i los propio.-i e d i ñ -
cios y térrenos se pidieren para 
rtestidarlos a l .ensancho ó con-; 

-tinuacion de la v iá piiblioa, aper
tura 6 prólonfriioion de ; calles, 
plázás'd's i t ios de'nsparoimient'o y; 
réoféo dentro ó fuera de las po-

• blacionos'rsé ábo.niirá. a l Estado 
todo su valor por tasac ión en los 
plazos que so est ipulen,-y que 
no bajarán .de ocho años ni exce-
derán :de 15 . S i el ensanche o con-
t i ñ u a c i o n . d e la v i .v-públ icn y ' l a 
apertura ó pro longac ión do.calles, 
se declaren de utilidad y n é c e s i -
dad por los tro mitos y con Ins 

.condiciones correspondientes, i i i o ' . ' -
.idliutdo la .a probación. ¡dül.;Podo'r"; 

Kjocutivo, s erá gratui ta ' la .borir.-' 
ces ión como para los objetos dol 
art . 'í." en la parto de los e ; l iñ-
cios 6 terrenos del listado que so 

. ocupan, debiendo abonarse el v a 
lor de la parte sobrante segun 
queda dispuesto en este articulo. 

E n el caso de que las corpora
ciones interesadas soliciten i m 
putar el precio de dichos edificios 
y terrenos en cotnponsacion de 
créditos contra el Tesoro, h a b r á n 
de informar necesariamente la 
Junta superior .de Ventas y el 
Consejo de Estado en pleno. 

' Art 5." Las corporaciones ó 
particulares á quienes se cedan 

• los edificios y terrenos mencio-
! nados para los fines que expre-
1 san los art ícu los 1.", 2.° y 3 . ' , 

quedan obligadts á costear las 
obras de reparación y conserva
c ión de los misinos; e n t e n d i é n 
dose que revierten al Estado dos-
de é l momento que se apliquen 4 
objetos diversos de los señalados 
en las concesiones, salvo que la 
variacioh se hiciere con aproba
c ión superior y para cualquiera 
de los mismos objetos expresados 
en aquellos ar t í cu los . 

Ar t . 6." Tantopara todas lascon-
cesiones indicadas, cuanto para 
la revers ión, procederá á el ava

l ú o de los edificios y terrenos por 
peritos que elijan l a Junta supe- . 
rior do Ventas ó sus, delegados. 

: en las provincias"; y si por conr 
sócuenc ia de la revers ión . el Es^- , 

: tadó dispusiere de las fiheas 'por 
titulo lucrat ivo, recoñocerá y 
abonará á las .corporaciones '6 á 
los particulares el auuiento de 
capital ó de renta equivalente á , 
las mejoras hechasfpor- aquellos. ;• 

: A r t . 7.* Con arreg l iTá lo dis- ¡. 
puesto en el real decreto "de 19 de 
Febrero de 1836, se e x c e p t ú a n \ 
de las medidas anteriores los edi- \-
ficios "qué deban conservarse co- ' 
mo monumentos his tór icos d a r - ', 
tisticos. ' • 1 ' '; 

, Ar t . 8.° Todas las disposicio- '• 
nos de la presente ley sé . 'harán ! 

. apliuables, en cuanto sea posible, ¡ 
justo y-equitativo respecto de los V 

' hechos consumados, á las c.jnf ; 
".. cesiones: hechas y,;deri'¡bos acor- '; 
- dados por' l a s 'Juntás ' r e v o í ú c i o -

narias. •". •• ' ••' .:.••:•'-• '-. [ 
• _ Art . 9.° E l Ministro de H a 

cienda, adoptará las medidas ne
cesarias para l levar á efecto es
ta ley. 

I De acuerdo de las Cdrtes se 
¡ comunica a l Poder Ejecutivo pa

ra su cumplimiento y publ ica-
! oion como ley. ' . , 
• Palacio de las Cdrtes primero 

de Junio de mi l ochocientos.se
senta y nueve. — N i c o l á s . Maria 
Rivero, Presidente.—Manuel d é 
Llano y Pértii,. Diputado Secre
tario.-—El Marqués de Sardoál , 
Diputado S e c r e t a r i o . — J u l i á n 
S á n c h e z Ruano, Diputado Secre
tario. Francisco Javier C a r r a t a -
l á liputado Secretario. 

' Por tanto: . 
, Mando á todos los Tr ibunales , 
I Justicias, Jefes Gobernadores y 
! demás Autoridades, asi civiles 
; como militares y ec l e s iá s t i cas , 

de cualquier clase y dignidad, 
. qué ló guarden y hagan g u a r -
j dar, cumpl ir .y ejecutar, en todas 
, sus partes. 
i Madrid nueve de Junio de m i l 
: ochocientos sesenta y nueve .— 
I E l Presidente del Poder E j e c u t i -
' vo, Francisco Serrano. 

HISISTEIIIO DE CIIACIA T JUITICIá. 

DECRETO. 
Debiendo todos los Tribunales j Juz-

gadus prestar el juramenro 4 la Cora-
tituiaun del Estado promulgada en 6 
de este mes, el Poder Bjecutiyo, «n el 
ejercicio, dé sus funciones,"Ha tenido á 
bien disponer lo siguienlé: 

Artículo;t.° . El acto tendrá lugar 
•eidomingo .13 del actual, recibiendo 
él Ministró de.Gracia y Justicia el j r 
rumento al l'residentu', Presidentes dé 
Sala, Fiscal', Ministros del Tribunal Su-
preitio de'Justicia y Regente dé la-Au
diencia de Madrid K seguida lo pres-
tanio ante el Presidenteeí Teniente fls-
c'ál, Abogados flkales, Secretario Vi-
ce-Sécretarió, Relatores, Secrelarios-
llelátores, Escribanos de Cámara y su-
bailemos del misino Tribunal. 

Art. 2." El dóminjjo 2U siguiente 
lemlrj erecto él juramento en todas las 
Aiidicncias de la Penlusula.'.debiendo 
'prestiirlo los Regentes áhté el Presiden-
le de S.ila mos antiguo, y ante el lie-

agenté'-,los-Presidentes de .Sala, Fiscal, 
Alagistrad"S y supléntés de estos, Te- -
nienté fiscal, Abogados fiúaies. Jueces 
de primera instancia que resillan en el 
misino punto que la Audiencia, Secre
tario, Vicesecretario, Registrador de la 
Propiedad, Promotores Oscales y susti
tutos, Jueces de paz y suplentes, Rela
tores, Médicos forenses, Escribanos de 
Cimara y de actuaciones, Notarios, 
Procuradores y subalternos del Tr i -
bunal. " ' 

Art. 3.' Los Jueces de primera 
instancia de los, demás Juzgados pres
tarán el juramento e! rnismó día 20 
auto el respectivo Promotor Fiscal; es
te, los Jueces de Paz del partido y su
plentes. Promotor Fiscal sustituto, Re
gistrador, Médico forense. Escribano 
de actuaciones, Notarios, Procuradores 
y subalternos de» Juzgado lo prestarán 
á seguida ante el Juez de primera ins
tancia. Donde no resida la Audiencia 
del territorio y hubiere dos ó mas Juz
gados, el juramento lo prestarán ante 
el Juez decano do los de primera ins
tancia. 

Art. i . ' La Fórmula del juramento 
será la siguiente: «¿Juráis guardar y 
hacer guardar la Constitución' de la 
Monarquía española?. ¿Juráis haberos 
bien y Oeliuente en el cargo que la Na
ción os ha encomendado, mirando en 
todo por el bien de la mismafo—«Si 
juro.—«Si asi lo hiciéreis, Dios y la 
patria os lo premien; y si no os lo do-
manden, además de exigiros la respon
sabilidad con arreglo ¿ las leyes. 



Art.'S.' Los que por enfermedad, 
ausencia ú otra causa legitima nu pu
dieren prestar el juramento el día en 
que lo verifique la corporación á que 
correspondan, lo prestarán en particu
lar antes de vulvjiM entrar en el ejer
cicio Je sus fundones. „ 

Art. 6.° El Presidente '¡del Tribu-,, 
nal Supremo ileauslieiá y ¡jo» Regen
tes de las AudMjóciasiidénjro dé los 
ocho dias s¡RUi|nte9 j¿Uen4que tenga 
lugar el juramento, 'reinitifaii 4 este 
Ministerio certificación del acia de la 
ceremonia, y los Jueres de primera 
instancia lo verificnrán igualmente por 
comiucto de los respectivos Kegenles. 

Art. 7." En las Audiencias de Ma
llorca y Canarias tendrá lugar el jñra; 
mentó el piinier (lia festiv'y''iii'r'iré'líét¿ 
al en que se reciba este decreto. 

Madrid nueve de Junio de mil ocho-
cieiitos sesenta' y nueve.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Antonio Homero 
Orliz. 

M I N I S T E R I O m L A GUEÍEIBA. 

, . ,. C I B C U f - A R . . . . ;: 

Promulgacia ja Constitución qué la 
' 'V^(m']^tfo . l i i ; i . i t t tra.}jÍ^lf^ de su 
• suerte,/había¡eneóiiienílado a.j'lai pru-

deñeía" y sabiduría .Üe' unas Có^les Só.r. 
terinas,elegidas; por el sufragio, mü--
yérsal, "para q u é asegurasen los dp-

-'^ecKos'dü-j^os ciudadanos, ' afirmaran 

'f^,"'^j")^i>siiraÍ9s'";\fA cáuiino .del 
Pfógr'e^o:'.y',,1».'''í\\\i\ii^oa^ii\itnfM _ 
wm\u! . f i i |^ .<ró^'^é ' íñM. generósas 
^ ^ ^ n j ^ l ' ^ p p l é ' V . i M l o i i ácaiariá 
y^ ob^décerla; r e l i g i o s á i n e n t e como lá; 
e x p r e s i ó n jííás genuino ..de lá ypluñtad 
nacional. , , ... . . . . . ,-
', Todos j o s ptincipiós í q u ^ consti tuya 
la'mf nerá íe^ser ^dej.ips pueblos más; 
adelantadós;' y lodos las l iberfadés que 
necésilán ú ñ pafs 'para désénvolver.,sú 
actjvidad y, eslimular' su espiri lUjá ,ia 

signados éslj^n ,en el .Código fuiídamén": 
tal que ías JCdrtcs Constilufeáles han 
discuiido/ aprobado y pr'oniuigadi). .;: 

E l Ejercito, que desde principios dé 
éste siglolen lá guerra de la índepen-
dé'ncía, en la 'de los siete anós y. én 
tanlasj* en tan diversas ocasiones, ha 
détnóstradp, s'u eiilusiasinp é n ;defensa 
de las inslituciones'libe^alessiendo.pró-
^íigo.de su sa'ñgre eti los camlios^de .ba: 

obra dé- las' Córtés, que canibia [¡qr 
cotiiplelo las condiciones de vida de j a 
Nación cspáijúla, cólóca'ndp á, la.cábé: 
iti de.los pueblos mis libras, y ejiian; 
Cipa'ndo (le'.t'úíelas vérgpiijqsas su , vq-
luntad y'su"intéiij?e(.cid! ' . . •„,. 

" E l Ejército é^pailol que inspirándose 
etV, s.q'iwtriuiisnio sósleiid.rá con .su ya •' 
lór y'djsciplinii el 'Cójiigo funilanienial 
que él pais .acaba de'darse,,salte bien 
qué núnca es inas grande nii ejército 
como cuando, fiel ó b s é r y j i l o r de sus 
defieres', aiiipara ¿iin su oliedieiicia los 
déíéchos .ije. los ciudadanos y las leyes 

. dé la Nai-ion..'.,. '.. • 
'"Él ácaíahiicn'lo ¿ ésas leyes' es. lo 

mayor y mis sólida garantía .deja.li-
béftajj.que é ^ . bajo su' Sflvaguardia, 
y erEjércilo'qúé las respéta será sieni-
pre'lji qspéraiizá' d é ,|as ilaciones eii sus 
dia's 'dé' tribuiáuipn." ^ . . t.- ú 

'Ño'es Aééspérar qué el orden pilb|i,-
éo s é ' a l ^ r e : pérp si désgraciádainenle, 
algüiioVilúsosinlen^seu lurv^r la'liau-. 
quilidad^de 'que' ja. Nación disfruta,, 
confio en 'flWé.él Ejército salirá con sfl 
entusiasmo j' ij^sioii rejiriuiirl ins,tau.-

' - 2 
tánea y enérgicamente injustas agre
siones, y salvar los principios de la revo
lución je Setiembre, que es necesario 
cimentar al abrigo de la paz y de la 
confianza. 

Madrid S de h ^ r ^ é ;186 .̂— I'rim. 
—Sr. Capitán gejje^ál déViS 'n: 

Circuiar (jeneráli.l^' • 

nif Deséandoique lo jura^d^íConstilu-
cion dé t8ti9 que ucnba'de ser promul
gada en todo el reino £c verifique por 
el Ejército con la solentnidad que cor
responde á un acto lan ¡ui |Mirtante, e|, 
Poder Ejecúlivé ha iei))dó¡|Mir co'iijéí' 
niente disponer.lo siguiente: - •' -

1.* ,61. domingo. 13 del áctualrso; 
verificará,,en.ioiía la-,^en/iisíilii.,lii ¡tirS: 
de la. Constitución por todos los Gene
rales, Jefes, Oficiales y soldados de las 

'diférentes'áriiiás/C' institutos del Ejtírr 
citó. ' 1 

2 0 Para el espresado acto los Cipi-
tones Generales, Gobernadores y Co-
nianilantes militaics, dispondrán que 
las. fuerzas de to.das,las armas, é instilu-
^.ii|Ke°^iiira,^>jf°i4's.fapitale>;y'|>!)a> 
tos.dónde 'sé liíiiljéñ forinén.cñ.dicíip 
"dia cn 'tr'áie'de' galo' cií él sitio y liq'ra 
qué desighén yéii él' órdenmas convé,-
niente, según las/acriiósquese reúnan', 
situando al afrente y én él cénlro'dé'ca-
di1 batallón de infantéria y/'regimiento 
de cabállériu y de artilleriá de campa; 
ifin ,1a bqndeia ó estandarte .con siijesv 
MluVBii.^,tdr¿|^icibii'le\Xótoriilád 
superior militar se pr.eseulará sucés iú- . 
liiénte delante de'cáda cuerpo para.,íqi. 
marlé el juramento en lá furnia s¡gu|én; 
te:;Éi;Jéfc.del.''cuérpó'se adejanlarójy 
colocárá su espada horizontalnie'ofe s»,-
bré el asta dé'la'bándéra ó cstaiidárlé 
furniándo cruz;.la tropa presentará las 

"•armas, y la Autoridad-militar ;d¡rá'eíi 
alio voz:. «¿Juráis guardar y .'-defender.' 
fiel y; leálmenle la Constitución de la' 
Monarquía.espaijpja,...dccfeiada y sén-
cloiiada por, las Córtcs Constiluyéiites 
en 1809?» Los 'Jefes Oficiales y solda
dos resj>o'ñderá'ií todos, á la vez: «Si ju-
ranios»': y'dichai Autoridad superior di
rá: 'cíSi' asi jo.h'lcléréis.-.lliés y'la patria 
os lo premien; y.si n i os lo deinonden.-''» 
Acto seguido' la-rcpetiilá Autoridad'co
locará en las: banderas' y e'stándártés la 
insignia conmemorativa de la jura, ar
reglada al modelo que se remitirá 
é V. E . , . : , .„ •„ 

3.° , yer¡fir.ado el juraiucnjp poj:.lo
dos'- los cuerpós, .defijlarán^cn .columna 
de-honor pór délanié jíé ja; Autoridad 
militar respectiva.' ;' . ' 

.•..:4Í8'Í"LO, Capitones' Génerales ¿lis-
pondráfrquéinsvdesta'cainéntds y fuer-
zas.diseminadiis del b'jércilo. Caraliiiie-
ros y Guardia ciul jirésten el jurámen-
lii, cónceiitrándoias al efecto en la for
ma que, consideren mas •conveniente i 
Un de que. tenga lu^ar imlc uii Jefe del 
resitwtnq cuerpo ó institulo y con la 
solemnidad jirevenido. 

5. * Los Generales y ''Brigadieres 
empleados, de cuartel y exentos de 
servicio prestarán en dirbo dia el uiis-
mo jiirnmenli) ante .el.Capitán General 
ó Autoridad militar del punto em que. 
se encuentren, para lo .cU3.l..seriol(!.ráñ. 
auticipddaméutc la hora.á que.habrán 

, de concurrir'á su.casa.-hobitacion, don?, 
de iénclni lugar dicho acto'i líos que se 
hállén- con licencia én él ésiraiijero, lo 

. haráñ'antéél Képréscnlatitéde^Espáña,. 
dando cuenta los interesados á és'tb,Mi-

;iiisterio dé "haberlo veriljcadó'dénlro 
' del plazo de 20 dias, contados 'desde' 
• esta fecha. . 

6. ° Los Capitanes Generales de 
i ejército prestarán el juramento ante la 
Autoridad militar del punto en que re-

é 
sldarí; pero con separaciónglf l̂ sfde,; angñrar de nuestra regeneración po
ní*» clases militares y á la hofa quéJSÍ.¿Klilioa5 sncial y ajena á todo lo que sea 
jen, avisando opotlunamentpá {ql.chaj órdWy disciplina, será también como 
Autoridad. X ^ ^ f t 

7.° l.os Jefes y Oficiales empj 
sin mando dé:tropo, y los de reí] 
zo, ve'ificarán.el jurBineido couUSíie 
glO;á lo qje'se previene én el aftií5'.°i4 }?¡i 
liqsqiié :se hallen con licencia éh et| . pdwoytfjómóéf 
cstraiijei-o Iqíharun ante el:^óiisu,f,esa c^Ms'ían radical 
pahol del punto en'que se eueuerítrcn;* ^^pí fr ir Espáha, 
j si no lo llúbiere, ante ei mas inme- w' 
díalo; debiendo los Interesados dar 
cuenta ;ior escrito á sus Jefes respecti
vos de haberlo verificado dentro del 
plazo marcado en el mencionado art. 
.íi.0 .., .. 
....8.", Las ,Autoridades y Jefes ante 
quienes se, veriihjue.el juramento le-
yantarán acta y a remitirán original 
á este Ministerio por. el conducto cor-
respotidiénje. Los Üepresentanles y 
CóiisUiesespaholes darán támbien cuen-

f̂uerza militar del Estado el baluarte 
j.iBBS firine.de nuestra independencia y 
"-'buen nombre, ;£..,' 

Tiempo es ya de calmar la perturba-
n Ĵliî al .q^ié'.producen, así en los 
'—'-'- - ó erHos individuos, tronsi-

dicales como la que acaba 
y que á la la espan-

sion produciila por la luz y la libertad 
suceda la paz, el órden y la persuacion 
de que. nuestro afán debe consagrarse 
á secundar con entera fé los votos de 
los elegidos del pueblo |Coiiio no ho 
de inspirar la-Marina tan consoladora 
confianza! Í-ÜUHV •; :.l-v • ';•..'. •.:. s<r 

Sostengamos lodos el Código funda-
j mental de 1809; cerquemos con amor 
j . y. rcspelo .la'.batidera ..que, ondea, en 
^nuestras plazas y buques, dispuestos 
¡. alegarla sin mancha,ó nuestros .hijos; 

ta dé los militares que lo vérifiqúen' ^procuremos llevar á.todos Jos ánimos la 
" ' idea de que nuestra ardiente condición 

debe ceder ante la' éspét-anza' dé que 
Jas Córlcs Soberanas,)' lo que acuerden 
en uso de sus facultades ha de ser el 
fara que nos lleve, á; feliz término des
pués de azorqsos dias. 

EspaHa, ¡a noble España demanda á 
tédos sus hijos unión y cordura; su 
tranquilidad,; su' porvenir, y el lugar 
que le' seilalc la historia^ en la época 

ante ello: 
„ ?.°, ,Todos.jqs.Generales y Briga
dieres residentes en'Madnd, asi como 
las, tropas do suj guarnicipn y' cantones 
inin'edialds,.'p're.slará.n,erjuraii)é'nlo'aíi: 
té el Ministro, dé la Guerra.:'para iq 
Cuál Vé.coiiiunicárán las'órdenes ojio'r-
j'unas. Los-Jefés'y Oricialés loVérificá-
rán confórn'ic préviéne él art l . " !- ' 

'10,., En el'citadd día 13 el pabellón 
. nacional-ondeará,endodos los édificlos i presente, depende de nuestro proceder, 
mililaresj y la.ariilleria deilás plazas j Kácil'y lionrósá es la senda que¡ de 

Jiard Iros salvas de 21 cañonazos al aina-,¡,segirlo, como espera el .Miiiislro que bs 
necer,. medio dia y puesta del.sol. i diríje sií'voz, ha.de añadir nuév^s'lím-

C l ; ' . . : Lns.Auloi;idadés militares dis- I bres de gloria á. ÍÁ MarinaS E l icnmplU' 
pondrán ás¡m|sinq..qüe,se dé ,á.las,lrp-
piis un rancho ékirap'rdlhorio.sin cargó ; 
á-s'us. líabcres.'^'-. ' ; • . " . . . ' . . , . 
í , 12;' Kn las'islasCaha'riasltendrá lu-'; 
gar esta solemnidad erdoniingó inme
diato al del dia. en que'sé récib'a-eslá -
comunícácíoñ..Eñ loS'puntos en qué noj 
puedo; verificarse el actb'de-la jura el 
doiii.ingo.próximó. por.no recibirse opor-
J.unamenlé InS'.órdenés, -tendrá-lugar '^querida'.Espaha;. la Hierra,de-nuestras 
precisaineñte el {|oiniiigo,inrriedial0'20 > iiiadresy nuestros:hijos!:|Viva lá.-Cons- ' 
del curricnte. , ," ,-..•'. liincioñ de 1869! Madrid.9 dé Jnníp de 

Lo digo á V. E . para su conoclmién- ¡ 1869. —Topeté —Sr.- Vicepresidente 
lo'1 y ..«riicibs!ifón^spiondlenles.--Oíos ; ¡iíté.rin,V;del*Á!mirantazgo,"para su.cirr 
guardé n V. É. niuchos aiios::-Madnd ¡ cujncjqn en los, .Ueparlanienlos,, Ápos-
9 de Junio de Í 8 ü 9 : - ^ ' P r ¡ m . — S r . V i ^ ' - ';' 1 

inienlp .dé'núestró.deber, séa cualqüie? • 
ra la clase en que formemos parle de la 
Márlua.mlíilar, á dé ser, la ̂ divisé de;torr 
dos y.asl niérécéremósib|eii*de ¡a patria.. 
- Seguid eslá "divisa com'o'biieniu es-

pafiolés.-y esperar 'qué el auxilio dé 
Oios vendrá á coronar "ntieslros esfuer
zos.', "' •• • • ."' ''" "'•'">' , .'• 

Marinéros y soldados: "¡Viva nuestra 

M I N I S T E R I O D E MARINA'. 

, Cna,ndo -en. circular, .de 12 de No-
Viembre del..alio último, rccomendé'á 
los Cuerpos de I^Arínada que espera
sen confiados los aclos,.del .Gobierno.y 
el, so.lemne acuérdo de* las Córtés ,Cons- • 
lltnyéiites, "abrigaba-ja persuasión de 
que en b'r.eté hnliiamos de recoger lo
dos el fruto de'esa' coiifianzá';' ".' 
•• Hoy, merced:ó'ona!de laséonquistas 
dé la revolución, sé promulga :la ley 
fiind.imenlal del Estado que dibuja hô  
rizonles risueños >para la palrio, pues 
que en esa ley se consignan' los dere-. 
ellos individuales, las libertades: mas 
ámp.lias de .que puedan gozar ios.pue
blos civilizados.' ( . . j 

'l'.a'aiídmbíea Nacional ía entrega á 
Esfiaña'coiiio depósito'sagrado y valiosa 
prendaiqué ha de cinisérvar' y cultivar 
el buen sentido, ía priidéncia, el patrio 
tismo de los españoles'. • ''•*•' ^ -

¡Momento supremo que ha'de deci. 
dir para:s¡cmpre do nuestro porvenir! • 
í, La Marina, que es siembre, do quie

ra que se éncuentré, el .eco ,de:.la pa
tria;, ja ; Marina, qqe sieinprc. lia si
do y será (leí guordájorá del nombro 
espiifol,1 préálará si;icerd jura;nento y 
homenaje i ésa'leyi que es la piedra 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

,HAClENDA.-r-NE0OClAD0 UNICO:. 

'. CIRGULAR.—Nútn V I 9 5 . '.. 

, Por ¡ t í rden . ( l e í , , ,Poder , í i j écut í -
yp de 20 de May o p r ó x i m o á i i t e -
rior quo :ne ha sido- opmunioada 
ppr¡:el'Ilmp.. .Sr. . Director gene
r a l ' de., Projiiedades derechos 
del' Estiido, ha sido declarado ce
sante D. .Jorge López Arias , I n 
vestigador de Bienes JS'acioniiles 
de esta provincia , y ¡ nombrado 
en sú reemplazo i ) . T o m á s G a r 
cía Splis, empleado cesante . jlel 
ramo. -. .. : ., .. ... .. -. :.; 

lio que he dispuestoi.tíaoet'.pií-
blicp .por, med ió ,i(el presente, Bo-
le.tin' óflciál pa ja i.nteligencia'de. 
jds'jAIcal'd-ís, pqrpbracio.nes y'de
m á s ' jiersonas r,á quiiínéis, ê pié'-
s e n t a s é e l cjtadp S r . ̂ ope? \v\a,a, 
c o á e l ,carácter , de. ta l í n y e s t i g i j ^ 
dor, prey in i éndp le s que el . ochd 
del , cocFienté.. h a - cesado: en e l 
désémppflo cle.W8 fanie\OR«!?..ppr 
haber tómado, pósestJI^ hel e s p r é -
sado Sr . 'Garc íá Solis, OOQ q t í iéa 
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b e b e r á n entenderse los citados 
Alcaldes y d e m á s autoridades i 
quienes 'se dii'ija en actos del 
s erv i c io , 'pres tándo le cuantos au
xilios í e s :récl;\me para' el mejor 
deseiupeflo de su comelMo. León 
12 de Junio de 1 8 0 9 . — l í l Gober
nador, Tomás Ut .1. A r i k r i n s . 

CIRÜl.'t.A.R 

Nú i!. i'JG. 

• E n el dia 6 -leí actual.apureoitf 
en . e l ¡pueblo de Villamandos una 
cabra que se presuine proaede de 
las .ganTiderhs que diariamen
te suben A U montaOa. ¿ín .so 
virtud se hace púb l i co por medio 
de este periódico oSoial . para que 
l a personai & quien corresponda 
se presente ft reclamarla á el A l -
caldo du dicho pueblo. León 11 
de Junio de 180i) ;—liLGoberna-
< i m = T t } m á s da A.- Arc/erius.-

eiRCÜLAR. 

N m , )()7 

l.os fseilores Alcaldes , de. esta 
provincia .guardia- c iv i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad 
procederán a averiguar el p a r a 
dero de S i m ó n Alvarez , vecino de 
Kioseco de Tapia, cuyo sugeto de' 
saparecid de 61 el día 1." del a c 
tua l , y easo do conseguirlo po
nerlo en conocimiento del A l c a i 
de do dicho pueblo. León l l . de 
Junio de 186Ü.—El G o b e r n a d o r a 

• 2'omas de A í r d e r i u s . . . 

.'y., ^,l; .£üñas-tidJSimon- - .• 

Edad 40 años , estatura, regu
lar, pelo negro, cara redonda, ho
yoso de viruelas, ojos negros 
barba poca. 

C I l i C U I l A R . 

Núin 198. 

'Habiendo sido robadas en l a 
noche del 27 de Mayo ú l t i m o . d e 
la dehesa d e ' M á z n e l a , t érmino 
de Torquemada. provincia de F a 
lencia;, las resos niulares y caba
l lares , cuyas seflas van íl conti-
iiii.ioion, encargo (i los Alcaldes 
de esta provincia y Guardia "ci
v i l , procuren por c u á n t o s me
dios e s t én íi sil alcance el reco
bré dé 'loé efectos. robados y l a 
aprehens ión dé los que aparezcan 
criminales,- disponiendo, cliso de 
ser .ha(mtys,' l a '. c o n d u c c i ó n dé 
unos y otros á disposion del J u z 
gado dé Á s t u d i l l o . Leoh 10 de 
Junio 4e 1809. r - E l Gqbernador 
= T o m á s de A . Arderius. 

' ';- l ' Yegua. 

De 7 á 8. aHos, de 7 cuartas do 
alzada;'pélo'ne*ro, • un í estrel la 

en la frente, cortadas las crines 
menos lo que cae sabré l a frente 
que solo estíi despuntado, corta
da cola hasta los corvejones; y 
una "de sus m mos a l pisar l a 
vuelvo algo para fuera , buen 
pecho y bastante corrida del 
cuarto superior. 

Muía Í!U labranza. 

Edad cerrada, alzada 7 c u a r 
tas p r ó s í u i a i u e n t e , pelo negro, 
tiene una herida- en la primara 
vértebra cervical por e l roce de 
la collera. 

Muia. 

De 4 aiios de edad, pelo negro 
y mal empelada (i consecuencia 
haber padecido de sarna, bastan-
té a l ta de cuarti l las , herrada de 
las niiinos," esquilada, doma
da a l arado y-so dejaba montar 
su alzada 7 cuartas y un dedo ó 
dos y dé buenas' fom-is. 

Muía cerril. 

Edad 4 ailosi pelo negro, m a l 
empelada.en' parte por haber p a 
decido 'de la ' sarna; alzada^. 6 y 
media cuartas y un dedo o dos 
bien éoiiipuesÍHiy sin hérrar.^ - " 

Ü I I T I ACION PROVINCIA!, DE l-EON 

Ni'iiri.'lOO. 

D. Joma:,- do A. A r d e r n u t P r e s t -
.. denle de la Exorna. Diputac ión 

provincial^... '. , ' . - • > > . 

Hago saber: Que por parte de 
1). Francisco Angulo, vecino de 
Madrid, se ha acudido al Poder 
lijecutivo- en solicitud de que se 
sirva declarar que.son de utilidad 
publica las obras que sean nece
sarias para l levar a cabo el pro
yecto de un ferro-carril desde 
las fábricas de Sabero á empal
mar con el del Noroeste en el 
Burgo, y se le dé e l competente 
penui•••o para realizarlas. 

Lo que por acuerdo en esta 
corporación fecha 31 de Mayo 
próximo pasado, pongo en cono-
cimiento.de los pueblos a quienes 
pueda afectar la dec larac ión de 
utilidad publica y permiso que se 
solicitan para q ú o en e l t érmino 
du ¿0 días á coiitar desde el s i 
guiente a l de la publ i cac ión de 
este anuncio puedanaoudir expo
niendo 4 diahu corporación, lo 
que se les ofrezca y parezca con 
arreglo 4 lo prevenido en el ar t i 
culo 3.° de la ley de 17 de Julio 
de 1830. L e ó n 9 de Junio de 1869. 
— E l Gobérnador=s7'o»i í¿i:¿e A . 
ArUerius. 

Da I,.\S OFICINAS UB HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE UACIEND* PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Kecqúdacton de cónlri l iuciones. 

Vencido con e seé so e l 4.° tri

mestre del actual nilo eeondmi-
co, en que los Ayuntamientos y 
recaudadores debieran tener i n 
gresadas las contribuciones, c u 
y a cobran-/.a respectivamente tie
nen á su cargo, sin que l a m a -
yoria de los primeros y algunos 
de los segundos lo hayan v e r i -
ficado, privando a l Tesoro con 
su morosidad y apat ía , de los 
recursos necesarios á cubrir l a s 
perentorias obligaciones, que de 
sagrada solvencia sobre é l pe
san; esta Adi i i in í s trac íon , con el 
fin de atender á tan importante 
servicio, y de evitar á las espre
sadas corporaciones y recauda
dores los consiguientes pér jú i -
cios a l apremio que no podrá 
menos de espedir contra ellos, 
si en el 'improrogable t é r m i n o 
do 8 ditts no saldan' sus descu
biertos por tod'Cs contribuciones 
ingresando sú importe • en Teso
rería., 'ha acordado dirigirles la 
presente os8Ít-.io¡oh para que cum
plan inmediatamente con sil co
metido, apresurándose á ingre
sar las c a a t i d a d é s que adeudan 
único- 'medió de. eludir >'a4aé.Ua'-
rosponsabilidad y de evitar a es
ta oficina, el smtimionto que 
siempre1 tiene a l : usar de medi
das coercitivas'para;que se c u m -
pliuiienten las d i s p o s i c i o n e s ' d é 
l i l e j 

Los Ayuntamientos que t i e 
nen concedida l . t moratoria de 3 
¡iflos para el pago de la contr i 
bución territorial y sus recargos 
del presente ailo oconó'.moo, que 
quedan relacionados en la nota 
que en este mismo B o l e t í n se 
publica, solo se e n t e n d e r á esta 
c ircular respecto á - l o s - descu-
. tuertos en que e s t é n porlas contri
buciones de subsidio industrial, 
cabal ler ías y carruages, impues-: 
to personal, y 5 por 100 de1 des-: 
cuento de sueldos, por cuyos dé •' 
bitos si no les realizasen en el 
t é r m i n o que queda preti]ado, se
rán apremiados como los d e m á s ' 
sin consideracian a lguna, puesto 
que les han sido guardadas las 
procedentes á evitarles todo ve 
jamen. León 10 de Jumo de 1809. 
—l'A Administrador, Francisco 
Criado Pérez . 

T E R R I T O R I A L . 

Nota de los Avunt imientos á 
quienes por virtud de la drden 
del Poder Ejecutivo do 11 de 
Abri l ú l t i m o y de acuerdo la 
Exorna. Diputac ión can esta 
A d m i n i s t r a c i ó n , se concede una 
moratoria por 3 ailos para e l pa
go de la contr ibuc ión de inmue
bles, cultivo y g a n a d e r í a y sus 
recargos que en e l d i » a d e u d a n , 
cuyo cobro se aplaza y tendrá 
l u g a r en los ailos econdmioos 

.de 1870 y 1871 y 1871 á 1872 
por mitaa ea cada uno de ellos 
á aaber: . . . 

Partido de l a S a ñ e z a . 

A l i j a de los Melones. 
Audansas . 

Bercianos del P á r a m o . 
Busti l lo del Páramo. 
Cabreros del Rio. 
L a g u n a Dalga. 
L a g u n a de Neirrillos. 
Pobladura de Pelayo Garc ía . 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congoito. 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Adrián del Val le . 
S a n Esteban de Nogales. 
S a n Pedro de Bercianos. 
S a n t a María del P á r a m o . 
Santa María de l a I s l a . 
ürdiale_s del P á r a m o . 
V i l l a n ú e v a de J a m i i z . 
Valdefuentes. 
Zotes del P á r a m o . 

Partido de Sakagun. 
A l m a n z a . 
Bercianos. 
E l Burgo. : 
Calzada. 
Castromudarra.' 
Castrotiérra.' . 
Cea. 
Escobar. ,. -
Gal legui l los . 
Gordaliza. . ;.. 
G r a j a l de Campos. 
Joara. 
Joari l la . - : ' f ' ' , . , ,. , " ' \ "." 
S a h e l i c é s del Rio. " -•' T..:'.. -
SahagunI v - ', 
Santa Cr is t ina . 
V'aldepblo. ' '.. 
V i l l amizár . . ' 
V i l lamol . ; . 
V i l l amorát i e l . . , -
V i l l a v é l a s c o . 
Villaverde de Arcayos. 
V i l í a s e l á n . * 
Vil leza. .. , 

Partido de VakmHade D. J u a n . 
Algadefe. ' . 
Ar-.lon. ". ' 
Cabreros del Rio. 
Cairipazas. 
Cast í l fa lé . 
Castrofuerte. 
Campo de V i l l a v i d é l . 
Cimanes de l a V e g a . 
Córbi l los de los Oteros. 
Cubil las de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbaja l . 
GordoncUlol • • . -
Gusendos de los Oteros. 
Izagre . ' 
Matadcon. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
San Mil lan de los Caballeros. 
Santas Martas. 
Tora l de los Guzmanes . 
Valdemora. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valenc ia de D. J u a n . 
Valverde Enrique . 
V i l l abraz . 
V i l l a c é . 
Vi l ladembr de la Vega. 

! Vi l lafer . 
Vil lamandos. 
Vi l lamaOan. 
V i l l a n ú e v a de las Manzanas. 
Vil laornate. 
Vil laquejida. 
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Partido de León. 

Mansil la de Ías -Mulas . ' 
Mansi l la Mayor. •1 > -
Villafafle. • - ! ' ; 
Villasabariego; ' ' ••f 

L o que se publica en. e l presen
te periódico oficial para conoci
miento de los . Ayuntamientos 
agraciados^ con la;. moratoria el 
do sus reQaudadoresMy.j d e m á s 
efectos. .Léon, ,Í0*i de Junio de 
1869.—Éi^.i 'dininistrádor'. . F r a n 
cisco Crtódó.í íérez.' , .:: 

A N U i V ' C I O S O F I G l A L E S : 

Delegación del Banco de E s p a ñ a 
.•para l a fecaudac^on;de.conlriliu-
• ciotie's d& la provinc ia cleXeon. . 

E l Exorno. Sr . Gobernador del 
Banco de E s p a ñ a h a 'tenido á 
bien acceder á l a ces ión: que Dón 
L u i s Ibaflez ha héóÜó' ^ é ; l a re
c a u d a c i ó n de contribuciones de 
los Ayuntamientos.del partido de 
Sahagun, en favor do ,1).'Emilio, 
Cortés y D . Pedro S ú á r e z ¡Vi l la -
padierna quienes h a n '.préstaclo 
]a oportuna fiánzá' y ' e inp iezán .á. 
egercer sus funciones. en prinieT-
ro de J u l i o . p r ó x i m o .yenUero. ,] . ] 

Lo q u e - t e ñ g o 'éí honor de par
ticipar á :V. á . r o g á n d o l e [se';sirr: 

• v a anunciarlo en él 'I j 'o iét inl oflT 
c ia l • de l a provincia-^pára.'.^iié 
l legue á noticia de los Á y u n t á -
mientos y, contribuyentes del i n ; 
dicado partido. L'eoñ -9,; (de Junio 
de 1809.— Pedro Vaquero."". -

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

iiiiento por el t é r m i n o de 12 diás 
á contar desde l a inserc ión de 
este anuncio en el B o l e t í n o ñ c i á l 
para que tbdós los contribuyen
tes asi vecinos cómo forasteros se 
presenten á hacer las rec lama
ciones que: vieren convenirles',1 
pues pasado dicho periodo no 
tendrán opc ión 4 ello: Vil ladecar 
nes 7 de Junio de'1889.'—151 A l 
calde, Cárlos Y e b r a . — E l S é c r e -
taridi'Rámori. Yi i iáVe'sLópez / ' 

D . ffregorio Criada^ Alcalde. del 
Ayuntamiuntopopular de Quilla 

. l an i l lá de Somoza ele. , ; .r . • • 

Por el presente, cito, l lamo y 
emplazo á Antonio Sieiro, maestro, 
cantero, .pomo' contratista de las 
obras en construccion dejla casa-
escuela y consistorial de este 
pueblo, á fln,Aeque en elimprori 
r o g a b l é plazo de .quince ¡ dias- se; 
presente á coiitinua^aquellas en-, 
teramente de .acuerdo , con cías 
condiciones facultativas"¡.reedifi-
"cando; de nuevo"lo.ejecutado 'pay/ 
T_a así conseguirlo; ;en; l a intulir 
genoia. que trascurrido., .que sea 
dicho. plazOi s in que lo: verifique 
s í procederá á anunciar nueva su-l 
básta en quiebra y á perjuicio ,de 
íps contratistas.1. iQuintáni l la ' do 
Somoza 8 de Junio, dé 1869':— 

;Gregpno: Criado.:" ':-, %. -:j>";^ .."i 

• OE L O S JUZGADOS. 

Jyuniamienlo 'poptilar de : Vi l la -
f r a n c a delMerzo.'.•:••'.. 

H a l l á n d o s e vacante' ta , plaza 
de Secretario de este Ayuntar , 
miento por d e s t i t u c i ó n del que l a 
desempei laba¡dptada con é l suel-, 
do anual de 7,4b'. escudos/.siendo 
de cuenta ,del7,qúe , W. obtenga, 
pagar los auxiliares, que necesi-, 
te, y: debiendo, .proveerse .diclía' 
plaza con arreglo^á .la.^éy^.dé;^!; 
de Octubre ült'i íno, se la^uiioia 
en é l B ó l e t i ñ - o f i c i a l de="lá pro
v inc ia; por'.tifrmino de 30 ¿ días 
para que los aspirantes presen
ten en esta A l c a l d í a las soli
citudes a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos ¡necesarios ¡ dentro d e l 
términ'o prefijiido". Vi l lafranca J u 
nio 7 dé 1 8 6 9 . — A l c a l d e a c - i 
cidental , JósS'Ovkiíé. ' ,, 

Licenciado D . Tomás Marolo S a -
lado,. Juez de p r i m e r a ins lah-

•..,.¡jCíav.de '.'sla ciudad^de León y 
, . .¿u.part ido. ; ;;"'-,•;»• 

Por el presento .c i tó , llámoj.y;-
emplazo á' Isidoro; Llórente';BIan-v 

, coi .yeoino.'.de:;ViUitrrp.aflé,.;¡para. 
qué en;é l , t érmino'de; tre intá;d ias , ' 

; "se,presente en ¡éste Juzgado y, su;. 
. cárcel .Niicionii l . á contestar , ¡ i , los; 
'. e a r g ó s que le, resuitan: ,'en,:Caus.a: 
criminal que contra el-.iinísmoiy--. 
otro me halip» instraiyendo-sobre^, 
falso t e s t i m o n i o ; - p u e s ; d é no ve-; 

irificárlo s e . s egu irá l a cuasa ei í is i i 
"ausencia, y rebeitiía, par.áiidolü;.eI: 
;perjuició qué. haya lugar . : .,,: ,;: j 
; Dado en León á siete de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nue- . 

. .ve' .—Tomás Marotp Salado .—-Por 
mandado de su Sría , Pedro, de ,1a,, 
•Cruz Hidalgo'.' ' ' ' ' ' 

camentos de l a Guardia e lr f l pro-, 
c e d a n á ; s u captura. ,. \£l¡\';*„*,t'. 
' I^ado'en León a siete de IJüpIb" 

dé mi l ochocientos s e s s i i t á 7,111167 
v e . — T o m á s Maroto Saiado.T^Ppf, 
mandado dé su Sría , Pedro.de l a 
C r u z Hidalgo.", . ' ' ' . .„' 

Hago saber: que á virtud do 
autos ejecutivos que penden en 
este Juzgado á instancia de Don 
Pedro del Val le , vecino de ;és ta 
ciudad representado por el ' P r o 
curador, D.' P a n t a l é o n Pedro 'Ba-
mos^eontra Santiago "Balbuéná y 
herederos de Paulino Diez, v é e i -
no aquel y que este lo fué de P a 
lacio de Torio sobré pago de dos
cientos veinte y cuatro, escudos, 
se Lsacari; á p ú b l i c a subasta los 
bienes siguientes:' ' v " • 

\ ' { ! '.< "' '.{ '"!•.'''r' . i " 1 ; E a c j - 'Mi 'ial 
.Una^'tierra' ¡trigal se-,..,,!,, 

cana, .téríniho .dé .Pala--• ; i i; . ̂  
ció" y sitio tr.is l a '.casa, 
de arribiii de, i ñ s . h e m i ? 
ñ a s e n . . . . . " . .'. ••'• 
" Otra en dicho térmi^. 
no a l sitio do las tapias, 
de,tres,heminas .en... "¡ 
, J . O t r a ,trigar,regadía,: 
•en diclio t é r m i n o , a l s i 
tio de . l a . Josa,- de . do$ 
heminas e n . . . . . .'.• 

Otra . trigal'eh dicho 
t é r m i n o ,vy sitio d é ' . l a 
Farr.iiqüiiia, en.,..,..;;,.i'; « 

,- Otra tr igal secana en. 
é l propio tórminp y sitió" 
del T é g e r o , 'dé dos hie-
iriinas en . . 

Otra t r ¡ g i l , s é c a n a eii 
diebo término y sit io'dé 

t í a Fernai idiua, de-rtres 
l i e m i i i a s é n T . . 

.Otfa . j tr igal t é r m i n o , -
d e ' ^ i i l á verde ,£161A baj o 
y, sUió^'dél" Í o p d r i n o ) a e ' 
seis; heminás'en":,:'; :;; ~ .,, 
* "'X'fia prado,ipacedpro. 
térinirió, de Palacio j u n 
to .á^l.as" casas, ..de . dos.., 
.heminás;en. ' . . \ . 

Medidla constitucional de ')• • 
Villadecanes. ••;•>•»>''. 

Terminada la' rect i f icación , del 
amillaramiento. que ha de, servir 
de base para^el repartimiento de 
inmuebles, cult ivo y . ¡ganadería 
del aüo económico de 1869,41870, 
permanecerán; de .manifiesto.. en 
l a S é o r e l a r í í i ' ^ e est? A y u n t a -

j Por el presente c i tó , llamo y 
emplazo á A n g e l .Gareíai. vecino 
de, Riosepo de, Tapia para que en 
e l t é r m i n o de.treintadias se pre
sente .en este, Juzgado'y cárce l 
Nacional, , á icontestár; á los ear
g ó s . q u e le resultan en causa .eri-

I mina l , quercontra e l misino, me 
: hallo. instruyendo. sobre* robó' de 
[ dinero á TeresaíCrespo' de: l a -pro-
.' pia vecindad; pues de no verift-
| cario se s e g u i r á l a causa en su 

ausencia y rebe ld ía , parándole e l 
perjuicio que haya lugar , encar-

80 

35 

'50 

20 

20 

.15 , 

30,: 

e lytérminp de t r 8 ¡ n t a ; d i a s á r c o ñ -
tar.desde e l s iguiente , a l en que 
t enga l u g a r l a i n s e r e i ó n - d e este 
anuncio ,en • íelwiBoIetin oficial, 
se-ypresjnte en,:, estp . Juzgado 
á .rendir indagatpria.enoausa que 
se le,gigue por presumirle haber 
intentado, 'con otros v a r i o s ¡ i a s a l -
tar la casa de Is i i l ió Suarez (á) 
Campasolo, vecino do Montuerto, 
l a noche del, nueve,al diez de F e 
brero ú l t imo , ' ron apercibimiento 
que de no presentarse en dicho 
t é r m i n o se s e g u i r á la 'causa en su 
rebe ld ía y le parará e l perjuicio 
que h a y a : l u g a r . , L a V é o i l í á Junio 
cuatro de mi l ó c h o c i é n t o s ' s é s e h -
ta; y nueve.'—Patricio Qií i r á s ; — 
Por mandado de su; Sr ía . , L e á n ^ 
dro M a t é o . '• ;' • '••'"• 

, 8 0 

Total. 530 

Ló qtie 'sé:;ánuni.'iá' a r p ú t i l i c o 
!parí i :que;las personas qíié deseen' 
[mtérésárse én.'la;cóinpra;:.d,é.'las;. 
'meric iohadás' f ipcás puedan, áóü'-' 
'dir á1 hacer''lhs'|propbs.ióió.nes q u é 
' créyfe'ren,cónvénirles':ón<' la •'• Sa la ' 
• de Aüdiéritiiái dé . 'és te 'Juzgado' ó' 
¡en' el • pueblo 'dé ; Palacio dónde 
siraúltáriéamórité 'se vér i f icárác 
los remates el diá pr iméró 'dé J u -

ílió p r ó x i m o y hora dé! las doce 
'dé'su'maflána.- . '' 
' • Dado en L e ó n á cincode'Junio 
¡de' ini l ochocientos sesenta y nué-; 
¡ve .—Tomás 'Marotó S a l a d o . — í o r 
•mandado de s ú -Sriá: , 'Anto'riió. 
¡García Ocon. .:'>i 

¡.¡AiNUMCIOS ¡PARTICULARES. 

• E l S r . M. Pátr ic io Quirós . Juez de 
• p r i m e r a instancia de L a Veci-
l U a y s u p a r l i d o . ' • . n . ; , , - . . -

| Por el presente, se cita, l l a m a 
,y emplaza á José V é g a , natural 'y 

gando á las Autór idaües y destá-1 .Vecino del. Campo, para que en 

:Sociedad ecónóniiM dv Amigos del 
. : p a í s dé'-LéOít'. o; : i : l . uh ; 

• . • . '.i' . ' . ' . . . -f -'i - ' i n i l 
Np siendo todavía conocido e l 

dia^eh que h a y a de jugarse i o t r á ' ;, 
lo ter ía , de. i g u a l ' n ú m e r o : .'de bi-' 
lletes a l dé los q u é é n t r a b a n . e ñ 
la del í v e i n t i t r e s - i d e Diciembre » 
p r ó x i m o 'pasado y " no' creyendo 
conveniente esta J u n t a diferirpor 
mas 'tiempp la rifa que.pira . a q u é -
.il'á'í'anunpiadá', 'y /euyo^. 'apláza'J 
m i é n t ó . se. ¡i'dprdd, ségun.'.'se 'fiifj-' 

"zd'saber a l público"'foi'.'jii¡'édieto 
. i H 8 ^ ^ ' ' ' é t f : e Í . ! ' B o l ^ 4 ' ^ S ^ ^ ' ' 
l a ' provincia . :córiféspoi i 'dienféaí 
d i á ^ 2 i ^ e l referidó,.mes'¿é Óicipm-: 
bre; fia''misma, ^procurando COÍIT 

' ^ H i i i f v e 9 ' ' ^ a ^ : i . ¿ . . ^ ' i i ^ ' b l é .lát^. 
cér ld . iós jhte^esés ' .dé"j^'Soc iedad, - . 
con la' légal ida( l i mas ,éstriéta;J;Íia 
dispuesto" que'aquel la se visriJi- • 
que a l . .sorteo de Ua" Loter ía N á r : 
c i p n a l . q u ^ t é n d r á l i i g á r ' é l dia"26 •' 
d é , J ú í i o ' p r ó x i m o venidpro, ¡ ^ a r 

idiqküánse'í^;(^íátí^]l^^iis^dQ.'^¡ne --
c p f í s t a ' . l p ^ " 
sácioriV'á Tos n ú m e r o s qué ' denfí 
tro de los 25.000 pfu i i éros l"y 
abstracc ión hecha de los 5.000 
restantes hasta" los 30.000 que 
entran en . aquel,;sorteo , ob-

: tengan los cuatro p'rémiós m á -
J yores, y casp.de que dos de aque
llos ó-los cuatro, los "obtuviesen 

''igualas "jpojji.él; :<{i^jn'¿d^tl8tt:;esT'"'. 
: tr^^pn.¡di»:l8t 'ünAV á i ¿ u y p ¿ e f e c -
t e ¡ l a Sociedad' .sé , - procurará.;¡en • 

, t iémpó, pport'únt) una .cértifioacion 
que 'acrédi te jegalmeiit'e é"sta;c¡r-, 

"cunstKncia..¡ ¡ ¡^¡ ¡^ 'l¿"'^, :,'.,,' ¡• 
, Ló:¡qué se anuncia 'a i p u b l i c ó 

para, su .'^phocimiénto^.y. e f ec íos 
p r ó c é d é n t é s , , , 'adyirtiéndóse, , que 
desdé él. dia de l a í e é h a ,vuelve, á 
cbhtiriuar el despactíp deibilletes; 
hasta e l aiíterior,,a^';,de ¡ ¡ J a , c e l e 
bración'., del, iSoripoi |, León ,1,0! ¡de 
Junio de. Í 8 6 ' 9 . ' ^ É Í Director, ;Mé-
l i t Ó n / ' f c r t i n ; ^ P . ; A . ¡ ¡ d é / l a S . — 
E l ; Sécretár ip; Grégor io Pedresa 

; ¡ G p i n e , á . ' - " ¡ ¡ ' • ' ' :'; ¡¡; ¡¡ '"' ^ 

Se arriendan para pastar t o 
da elase de ganados en Pozue la , 
á 20 rs . mensuales. 

;.li»)p^».'Vl^"||^(^.n'<'¡..; 
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